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Reacciones ante aprobación de desaparición de organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Tres organismos ya fijaron su postura, el INAI hizo un 
llamado urgente al Congreso y a la sociedad para dialogar, advirtió que esta reforma es un retroceso que 
afectará gravemente el ejercicio pleno de los derechos humanos en México. 
 
La Comisión Federal de Competencia recordó que desde su creación ha logrado que la política en la 
materia registre efectos y beneficios históricos. 
 
Y el Instituto Federal de Telecomunicaciones advirtió que la reforma aprobada en diputados con llevaría 
a un grave retroceso en perjuicio de las personas usuarias y audiencias en nuestro país. 
 
La Coparmex advirtió que la desaparición de los organismos autónomos compromete el futuro de 
México y pone en riesgo el equilibrio de poderes y la democracia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcAuJVF7MklKp5AQIS9hnjkBxc8X15JwWlOgldI-
Eze5jA?e=alfOBP 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcAuJVF7MklKp5AQIS9hnjkBxc8X15JwWlOgldI-Eze5jA?e=alfOBP
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcAuJVF7MklKp5AQIS9hnjkBxc8X15JwWlOgldI-Eze5jA?e=alfOBP

